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at número 89 det Noticioso dei PueMo.

AL PUBLICO.

Con satísfacion nos prestamos á 
cumplir los deseos del señor don 
Antonio Santoyo , imprimiendo el 
artículo con que este empleado con­
testa á lo que en su contra apare­
ció últimamente en un Suplemento 
á nuestro papel. En efecto, es de 
aplaudirse la delicadeza del señor 
Santoyo, y el recurso á que apela 
para justificarse: una causa aclara­
rá los hechos , y echará un borren 
sobre el que haya querido estraviar 
la opinión pública, arrebatando ála 
imprenta la fe que tanto necesitan 
sus produciones, de las que ningu­
na debiera aparecer sin fruto para 
el pueblo. Unimos nuestros votos á 
los del articulista, que invoca la in­
tervención de las leyes en favor de 
!a inculpabilidad.

Acostumbrados á estas clases de 
cuestiones, ningún juicio hemos fbr^ 
mado en la presente, ni le formaría­
mos hasta oir las dos partes: el pú­
blico tiene sobrada probidad y mu­
cho tino para no hacer otro tanto.

Por esta razón, y porque la fa­
ma pública favorece al caballero 
Santoyo, sin ser contraíaos su 
antagonista , le tributamos nuestro 
respeto y consideración. En las co- 
lunas de nuestro periódico nada hu­
biéramos admitido en su daño, por­
que en el no permitimos
se ataque á nadie; pero se nos pidió 
que imprimiésemos un Suplemento, 
y llenas las formalidades de la ley, 
á persona alguna negamos el traba­
jo de nuestras prensas.-

REMITIDO.
Señores editores del

Jerez 27 de abril de 1836. Muy se­
ñores mies:—He de merecer á us­
tedes se sirvan insertar en su apre­
ciable periódico la adjunta maniíes- 
tacion que con esta misma fecha 
hago al señor intendente de esta 
provincia, en solicitud de que in­
mediatamente se me forme causa 
en averiguación de los hechos de 
que se queja el señor don Julián del 
Villar en el aitículo inserto en el 
Suplemento al numero 86 do su in­
dicado periódico.

Como es probable que su seño­
ría acceda á la súplica que le ha­
go, porque no podrá dejar de cono­
cer lo interesante que es á mi ho­
nor que de una manera incontesta­
ble se rebatan los hechos de que se 
me acusa, espero que así el públi­
co como ustedes suspendan todo jui­
cio hasta que el resultado de la cau­
sa presente la verdad tal cual sea.

Dispénsenme ustedes esta moles­
tia, que la necesidad me obliga á 
causarles, y crean que soy su mas 
atento servidor y apasionado Q. S. 
Al. B.—

MANIFESTACION.
Ni como hombre de honor, ni 

como empleado de real hacienda 
puedo mirar con indiferencia el con­
tenido de\ artículo que contra mi 
opinión y buen nombre se ha es­
tampado en el Suplemento al nú­
mero 86 del Pero como
quiera que no sea compatible ni 
con mis ideas ni sentimientos el 
contestar á aquel artículo con otro, 
pues en este caso se daria lugar á 
que se digera que estando redacta­
do por uno, estaba en mi mano 
desiigurar los hechos, haciéndolos 
aparecer con arreglo á mis intere­

ses, no puedo ménos de desear y 
aun pedir á la autoridad do V. S. 
nie facilite los medios de que se ma­
nifieste la-verdad tal cual sea en sí, 
sin que artiñeios ni intereses partí - 
culares la puedan desfigurar ni des­
mentir. La pronta formación de 
una causa pondrá en claro y con 
toda exactitud los hechos de que se 
queja don Julián del Villár; y la 
publicación de lo que de ella resul­
te será la m^or, la mas ingenua y 
maa imparcial contestación que á 
su injuriante ai tículo pueda darse.

Nadie sino la ley debo contestar 
tamañas inculpaciones; y yo no tan 
solamente me someto á ella gusto­
sísimo , sino que ruego á V. 8. se 
digne providenciar que por el tribu­
nal que estime justo, se me forme 
causa en averiguación de aquellos 
hechos.

V. 8. como protector de! emplea­
do honrado y laborioso, celoso de 
su decoro y del buen desempeño de 
una obligácion qué ha ejercido vir­
tuosamente por mas de 42 años 
consecutivos, no puede desenten-^ 
derse de ampararlo en ocasión tan 
lastimosa, poniéndolo bajo la egida 
de la ley, para que ella, y solo ella, 
sea quien le juzgue; no las pasio­
nes ni el resentimiento de un ene­
migo que quisiera obscurecer la 
verdad que ha de servir de contes­
tación á ^us atroces insultos.

Ruego á V. 8. tenga la bondad 
de decretarlo así, y comunicarlo, á 
la autoridad que deba entender y 
formalizar está causa , que con an­
sia deseo ver empezada y conclui­
da. Dios guarde á V. 8. mucho? 
años. Jerez 27 de abril de 1836.—- 
Antonio Santoyo.—Señor intenden­
te de rentas de esta provincia.=Es 
copia:—
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MERCENARIOS í 
DE ALGECIRAS.

MoÑJAS DE GíBRALTAR.

MERCENARIOS í 
DE LA ALMORAIMA. (

E^¿^E^T5E$^ AE.^EC5^A§..

C/ase janeas.

casa, 
casa, 
casa, 
casa, 
casa, 
casa, 
casa, 
casa, 
casa.

Una 
Utta 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una
Una casa. 
Una casa. 
Una casa 
Un cajón. 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una

casa, 
casa 
casa, 
casa, 
casa, 
casa, 
casa, 
casa

Una casa.

Uná casa

Una casa

casa., 
casa., 
casa., 
casa., 
casa..

Una casa. 
Una -casa. 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una
Una casa.... 
Una casa^.. 
Una casa... 
Una casa.¿. 
Una casa... 
Tres casas.

ríNCAS URBANAS.

ra¿ííca7r. Ca//cs. TVMTneros. Observaciones.
7¿gnía c/túal. 

J?s. va.

10 ........ ....Corriente.... 600. 
480. 
480. 
480. 
480. 
480.
480.

A!g,eciras....
g ......... Iden)........

T t*" " 9 ......... Idem.........
Tr! 10 ......... Idem.........

....... 11 ......... Idem.........
Idem.......... 12 ....... Idem.........

13 ......... Idem.........
1'1" Tftprn............. 14 ......... Idem.......... 480.

T.nq íínRt'tas.................. 11 ........ I<^m........ 660.
10 ........ Idem......... 4)60.

J 12 ......... Idem......... 660.
148 ........ Idem........ 1.680.

Idem......... 780.
T ! T Idem......... 1.140.

T m 246 ....... . Idem......... 1-380.
T.,__ 1 w 245 ......... Idem.......... 5.580.
y 244 ........ Idem......... 1.440.
T , T 237 ........ Idem......... 3.840.
Trt..^ 236 ....... Idem....... 960.
T.,__ Tr!^rtí 239 ......... Idem........ 1.920.
T^fíP 236 ........ Idem......... 1.440.

En laeá.rce) pú­
blica.............. 4.800.

Cuartel deg Es­
copeteros...... 3.216.

Sah-Roque....... ^an Fr nc 180.

Idem....... . 1.920.Aigeci TT* V Idem......... 3.420.
...... Vnjoas y largn...'...""

Idem........ 480.
...........Td^m............ Ideni........ 480.

T ) T<!frn............ Idem....... 480.
Idem....... 600.

TjÍrr. . ___ ídpm................. Idem......... 660.
Los Barrios..... Idem....... 1.920.

Idem......... 240. -
Idem....... 240.
Ideat........ 480.

L Idem......... 300.
'^Algeciras........... Alta.......^..................... Se hallan en alberca.
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